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DE LA P R O Y I M A DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O r Z C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in
jertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por ca^o conducto se 
pasarán á los Editores do los mear-ionados perió
dicos. 

(Rea! ¿rden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaF.ctos DE suscRicioJf. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fñera de el la 14 r s . al mes; 3H e l tr imestre; 72 el semes
t re , y 111 p j r un año.—Se aJmUea.suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoiRTfff, Fucncarral , S I .—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales po r 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
7.400 metros de tela de algodón para sá
banas con destino á los acogidos del Hos
picio. 

1.' El contratista ha de entregar en el 
Hospicio en el térmico de dos meses, ó 
antes si le conviniere, después del en que 
se le comunique la aprobación del rema-
te._el género de que se deja hecho méri
to, igual en un todo ala muestra que se 
hallará de manifiesto en el Negociado de 
Beneñcencia de esta Corporación. 

2 . ' Si el rematante no entregara el 
género en el tiempo que se fija se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, que quedará á favor de la Benefi
cencia provincial. 

3:* El tipo precio de cada metro de 
tela de algodón será el que quede fijado 
en el remate, y el pig > de su importe se 
satisfará en dos plazos por la Deposita
ría de fondos provinciales: el l . \ por la 
mitad de su importe, al mes de la entre
ga del género, y el 2.' al siguiente de sa
tisfecho el primero; no admitiéndose 
proposición que excela de una,peseta 80 
céntimos el metro, que ha de tener el an
cho de 1'34 centímetros, ni admitir frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliogis en que se ha 
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerra los, con sujeción al 
modelo a ijunto, á la vista del público y 
á la, hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Cata general de 
Depósitos la canillad de 1.332 pesetas. 

Tetara. El Presidente irá numeran 
do los pliegos por el orlen que se le pre 
Benten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta, TJna vez entreg idos los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre. 
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede 
rá el Sr. Presi lente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio 

nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisf iccion de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposioion 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactimente arreglada al modelo pu
blícalo. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sélima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor p >stor hasta que re
caiga, la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licita 1 »res sus respectivos 
documentos de depósito. 

5.' La fianza definitiva sorá la provi
sional de 1.332 pesetas constituida en la 
Caja general de Depósitos. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7." N J se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó diaposiciones posteriores a su celebra
ción emanadas del Gobierno,^de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y s denme compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros cuatro 
días de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres • 
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi 
diese que esta tenga «fecto en el término 
que se señ»le, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efect.s de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre una nueva 
subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segunio. Qae satisfiga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes qon objeto de haeer 
efectivo el Importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Lis multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Noviembre, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gistos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Octubre de 1874.—El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en , calle 
de , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficia
les sac indo a pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 7.400 metros de 
teta de algodón para sábanas con destino 
a los acogidos del Hospicio, se compro
mete á suministrar dich) género, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (Aquí la canti
dad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición 
de 8.400 metros do lienzo para sábanas y 
fundas de almohada, 63'J id. para camisas y 
2.U00 id. de terliz para colchones, jergones 

J al mohadas coa destino al Hospital de San 
uan de Dios. 

1.' El contratista ha de entregar en 
el Hospital de San Juan de Dios en el 
término de un mes, ó antes si le convi
niere, después del en que se le comuni -
que la aprobación del remate, todos los 
géneros de que se deja hecho mérito é 
iguales en un tolo á las muestras que 
se hallarán de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Corporación. 

2.' Se admitirán proposiciones para 
la subasta en conjunto y también sepa
radamente para uno ó más de los artícu -
los. En igualdad de circunstancias serán 
preferibles las proposiciones para la to
talidad; pero no asi cuando las parcia
les ofrezcan en el precio alguna ventaja 
sobre aquellas, pues en este caso serán 
estas las preferentes. 

Para tomar parte en la subasta, si es al 
conjunto, deberá acompañar el licitador 
á su proposición carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.229 pe
setas; para el primer grupo 840; para el 
segunde 93, y para el terliz 29G id. 

3 / Si el rematante no entregara los 
génerosen el mes que se fija se dará por 
rescindido el contrato y perderá la fianza, 
que quedará á favor de la Beneficencia 
provincial. 

4.* El tipo precio de cada metro de 
género que suministre será el que quede 
fijado en el remate, y el pago de su 
importe se satisf irá en dos plazos por 
la Depositaría de fondos provinciales: 
el 1 / , por la mitad de su importe, al 
mes de la entrega del género, y el 2.* 
al siguiente de satisfecho el primero; 
no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta el metro de lienzo para 
sábanas, una 4S el de camisas, y una 48 
el metro de terliz, con el ancho respecti
vo de 0'S3, 0'83 y 102 centímetros, ni se 
admitirá fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al püego cerrado deberá 
acompañarse ti documento que acredite 



2 Viernes23 de Octubre de 1874. 

haber consignado en la C »ja general de 
Depósitos la cantidad que expresa la 
c (Ddic ic i .2 . ' 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, d e b u t s de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Uní vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presi lente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan s i l o 
entregados, y leerá tas proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para s -tisfaccion de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, si \ perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo qué el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el m«-j.»r postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

6.* La fianza definitiva será la provi
sional de 1.220 p: setas constituida en 
la Caja general de Depósitos. 

7." El depósito ó fianza, á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda oc38Íon:irel contratista fu'tando al 
cumplimiento dej pliego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso do que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el «contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cuatro días 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se d a r á por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los d< s remates. 

Scnundo. Que satisf-ga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibí-
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro

visionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desf «Ico ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expedi-nte gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las mult <s é in lemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afi nizár eT'cumpli-
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. _ 

14. La subasta tendrá lugar el dia 30 
de Octuore, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

ló. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el fiwio oficial de 
Atiscs, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Ootubre de 1874. -El 
Oficial de B¿nefieencia, Jerónimo Ga
llardo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subas 
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid la adquisición de 8.400 metros de 
lienzo para sábanas y fuñías de almohada, 
G30 i 1. para camisas y 2.000 id. de terliz 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar di 
chas géueros (ó el que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquí la cantidad, escri 
ta en letra y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente). 
Aprobado. —Suarez García. 

tienen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes necesidades 
que sobre él pesan á causa de la guerra 
civil que ensangrienta á algunas provin
cias y llena de luto á toda la Nación. 

Fundado en estas razones, y aten
diendo al patriotismo que les distingue, j 
no dudo que los mismos, comprendiendo 
el ineludible deber de facilitar al Estado 
sus legítimos rendimientos, no darán lu
gar en su propio perjuicio á las Impo
siciones de recargos y demás procedi
mientos ejecutivos que contra los que 
resulten morosos ordena la instrucción 
arriba citada, mucho más cuando á 
virtud de esta circular y de los edictos 
que con cinco dias de anticipación han 
de fijarse en los pueblos por los agentes 
de la recaudación antes de dar principio 
á el!a, tienen tiempo suficiente para re
unir los fondos necesarios con el objeto 
de satisfacer sus respectivas cuotas sin 
gravámenes de ninguna clase. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de los deberes que les im
ponen las leyes, incurren en gravísima 
responsabilidad oponiendo resistencias 
ilegitimas, tanto para el pago de las 
cuotas corrientes como para hacer efec
tivo lo que todavía adeudan á la Hacien
da por débitos atrasados, de aquí que 
encargue á los Alcaldes, que ruegue 
á los Jueces municipales, que suplique 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
y á los Registradores de la Propiedad, 

QUINTA S C C 1 0 N 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L \ PROVINCIA 
DE MADIUD. 

Circular. — Recaudad n. — Contribu
ción.—Segundo trimestre de IS74 á 75. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9, se anuncia á los contri
buyentes de los pueblos de esta provin
cia que el dia 1 .* de Noviembre próximo 
se dará principio á la cobranza de todas 
las contribuciones correspondientes al 
segundo trimestre del actual año econó
mico por los Delegados subalternos y. de
más agentes cobradores que sirven á las 
ór lenes de la Delegación del Banco de 
España, cuyos nombres se expresan al 
pié de esta circular en relación separada, 
con la designación de los partidos ju li-
ciales á que respectivamente pertenecen, 
como medio de que los contribuyentes 
sepan á quiénes puedan hacer legítima
mente los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de I03 preceptos 
legislativos, y de que procurará conci
liar sus penosas obligaciones con las que 

que solicite de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten respectiva
mente á todos los agentes de la recau
dación de los impuestos los auxilios que 
les demandasen, siempre que se hallen 
en armonía con la ley de 19 de Julio de 
1869, la instrucción de 3 de Diciembre 
del mismo año, lo mismo que con las 
órdenes dictadas por los Ministerios de 
Gracia y Justicia y de Hacienda en 8 y 
17 de Octubre de 1870, que ha repro
ducido esta Administración en los B O 
LETINES OFICIALES de 21 y 26 de Agosto 
de 1873; debien i > atenerse los Jefes de 
puesto de la Guar lia civil á las órdenes 
de 11 de Mayo y 14 de Diciembre de 
1872, dictadas igualmente por los Mi
nisterios de la Guerra y de la Gober
nación. 

Finalmente, y para que sirva de co-
nocimient ¡ tar.to á las Autoridades como 
á los contribuyentes de los pueblos i el 
partido judicial le Chinchón, se les hace 
también saber que á propuesta de la 
Delegación del B meo de España", y á cau
sa de hallarse enfermo D. Pablo Zivale-
t T , corren las operaciones de ebránza y 
demás que sean necesarias de dicho par
tido á cargo de D. Vicente Brull, que des
empeña igual cometido en el de Getafe, 
mientras el primero no alcance el resta
blecimiento de su salud ó se resuelva 
otra cosa en contrario por la expresada 
Delegación. 

Madrid 20 de Octubre de 1874.=E1 
Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon. 

RELACIOS de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de lo9 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Álcali 

DELEGADOS SüBALTEHXOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorcna. 

Chinchón 

Colmenar. — 1." Sección. 

D. Pablo Zavalcta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

D. Santiago Blasco. 

Colmenar.—2.' Sección. 

Getafe 

Navalcarncro. 

D. Casimiro Mora ta 

D. Vicente Brull. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
José Muía Valero. 
Victoriano Collado. 
Nic ñor Martínez 
Manuel DominguezL. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. 

D. Quintín Sánchez y Sánchez. 
Manuel Villacbcnuus. 
Rfórcelintí Maroto. 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

D. Ancrcl Blasco. 
Baltasar Gorr.ez. 
Francisco Femenía. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 

D. Juan Monta. 
Francisco Ramircz. 
Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José Mari i S.ildias de Lujan. 

D. Rafael Sal sado. 
Gregorio Antón. 
Francisco de Paula Escalante. 
Raimundo Rodríguez. 

D 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelasruna. 

D. Eladio Moreno. 

Juan José Gracia. 
Pedro Aticnza. 
Cándido B-rmcj >. 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

D; 
Juan Pérez Vil lámar. 

, - » Manuel Velasco é Hirucla. 
JuanGiorfo ) Eduardo Almuzara y Rcca. 

( Pedro López Pérez. 

D. Mariano Sanz. 

D. Eduardo Sanz. 
i Dionisio Juez García. 

José Peirano. 
| José María Lobo. 

Pedro Martin. 
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Sección de Propiedades y derechos ¡ 
del Estado. 

El día 21 del mes de Noviembre pró
ximo, á las doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta Administración económica, 
ante el Sr. Jefe de la misma en esta pro
vincia, el de la Intervención y el de la 
Sección de Propiedades y Derechos del j 
Estado, con asistencia del Notario de tur- ¡ 
no, la subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública licitación de la 
finca s :guiente: 

El terreno que ocupó la antigua va
quería de la Montaña del Principe Pió 
en esta capital, con sus dos casitas entran
do por la portada del local á derecha é 
Izquierda del Paseo San Vicente: lin
da con el cuartel de San Gil, ó sea calle 
que va á frozaS, cuartel de la Montaña; 
solares vendí ios por el Estado titulados 
dé la Huerta, y terreno de la Compañía 
del ferro-carril del Norte. Dentro de este 
terreno se halla la casa-depósito de nie
ve, la que se excluye de este arriendo, 
comprendiendo sólo el arbolado y estan
que pequeño para depósito de aguas y 
baño de U>s p rros, cuyas aguas han de 
servir p a n riego del arbolado y demás 
servidumbres que estime el arrendatario 
dentro de la localidad "vínicamente, sien
do de su cuenta la conservaoiun y repa
ros de las cañerías y de dicho estanque. 

Condiciones. 
1 / El contrato de arriendo será por 

tres nño?, que principiarán el dia que se 
comunique al arrendatario la aprobación 
del remate, y terminarán en la misma 
fecha trascorrido dich»tiempo. 

2.' El tipo para la subasta será el de 
2.000 pesetas anuales, y no se admitirá 
postura menor que la cantidad señalada. 

3."- No se admitirán á la subasta los 
deudores al K-tado. 

4 / Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliegos cerrados, Acompañan
do la carta de pago de haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos la décima 
parte del tipo señalado, que servirá de 
fianza. Se admitirán los pliegos que se 
presenten durante la primera media hora, 
pasada la cual se procederá á su apertura, 
adjudicándose provisionalmente al mejor 
postor. Si se presentaren dos ó más pro
posiciones iguales se r.brirá licitación 
verbal entre les que las hubieren pre
sentad 

5." La aprobación del remate y su 
adjudicación definitiva corresponde á la 
Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado. 

6." El arrendatario será responsable 
á !a terminación del c intrato de los des
perfectos y daños causados en las edifi
caciones y arbolado comprendidos en el 
terreno objeto de este arriendo, quedando 
en garantía la fianza hasta la entrega del 
mismo tal como le haya sitio entregado. 

7.' Si la finca fuese vendida ó la Su
perioridad dispusiera de ella caducará de 
hecho y de derecho el arrendamiento, 
que se entenderá á riesgo y ventura del 
arrendatario, sin acción por parte de este 
á indemnización de ningún género. 

&•* Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á la finca, asi como los gastos de 
expediente, d e escritura ú obligación. 

9.* El pago estipulado para este ar
riendo se hará en la Administración su
balterna de Propiedades y derechos del 
Estado de Madrid p 0 r trimestres adelan
tados y en metálico. 

10. Queda también sujeto el arren-
tario á las demás condiciones estableci

das por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre, de conformidad con las de este 
pliego. 

Madrid 22 de Octubre de IS74 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

D I R E C C I Ó N G E . N E B A L D E L T E S O R O P Ú B L I C O -

El dia 20 del mes de Noviembre pró
ximo 8e sacarán á subasta púMica en 
esta Dirección general 40a kilogramos 
786 gramos de pastas auríferas, proce
dentes del desazogado del beneficio de 
tierras, contenidas en 39 barras de plata 
con oro que existen en la C isa de Mone
da de esta capital, importantes 132.001 
pesetas 84 céntimos, bnj> el tipo de 3.312 
pesetas por kilogramo fino para el oro y 
el de 219 pesetas 12 céntimos por kilo
gramo fino para la plata, y según las 
demás reglas establecidas en el pliego de 
condiciones y c?rtificacion expelida por 
la Contaduri i de dicha C'sa de Moneda 
unida al referido pliego, el cual se halla 
de manifiesto en esta oficina general y 
en el in ücado establecimiento con el 
modelo de proposición, dejando á los li-
citadores la facultad de designar en sus 
respectivas proposiciones la deducción 
que para gastos de afinación y demás 
estimen fijar, á reserva de que este Cen
tro directivo admita la que sea más be
neficiosa á los intereses del Estado. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 4 . -
P. O., Valiño. 

1XCLUSA DE MADBID. 

El pago de las nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan exóÓíítÓdé di
cho establecimiento tendrá efecto én sus 
oficinas, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 80, en los dias 18, 19 y 20 de No
viembre próximo, en'la forma siguiente: 

Dia 18.— Alcalá, Getafe, San Martin 
de Valdeiglesis, N.ivalcarnero y perga
minos sueltos. 

Dia 19.— Torre'.aguna, Colmenar 
Viejo, y sueltos. 

DW 20.—Chinchón, y sueltos. 
Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no traiga la correspon
diente fe" de vida del expósito, sellada, fir
mada, sin enmienda y con fecha corrien
te del repectivo Juezmunicipd, asi como 
tampoco á la que no se presente en los 
dias señalados. 

Madrid 22 de Octubre dé 1 8 7 4 . -
V.*B.*-E1 Director, Feduchi.-EI In
terventor, en comisión, A. Domarco Mo
reno. 

EVIDENCIAOS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Eue-
navistade esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se saca 
á pública subasta la participación que 
D. Juan de Soto y C >ñas tiene en la casa 
calle de Amaniel, núm. 21 moderno,. 9 
antiguo, de la manzana 541, que consis
te en la suma de 91.2S4 rs.; cuya casa tie
ne de sitio 2.497 pies cuadrados y 11 dé • 
cimos,'y ha sido tasada en la cantidad de 
41.790 pesetas, á rebajar cargan, por el 
Arquitecto d-i la Academia de San Fer
nando D. Iüginio Cachavera en 8 del 
presente mes; y para su remate se ha se

ñalado el dia 13 de Noviembre próximo, 
á la una de su tarde, en la auliencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia. 

Madrid 20 de Octubre de 1S74.— 
V.* B.*-Callejo.=El Escribano, J. Car
retero. 40—40 

J uZ'jado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantileon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presente á D. Pablo Pietra, natu
ral de Palma, soltero, de 24 años de 
edad, que últimamente ha vivido en el 
hotel de los Principes, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de seis dias comparezca en el referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi
cia , ex-con vento de las Salesas, con el 
fin de que amp'íe la declaración que tie
ne prestada y ofrecerle la causa que se 
instruye por robo hecho al mismo; aper
cibido qne de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de I S 7 4 . -
Venancio de Orche. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pe-
reira, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado que 
por este e iioto se cite, llame y emplace 
á Ramón Canosa y Trillo, mozo de caba
llos que ha si lo de D. Juan Resong'.e, 
dueño de la fábrica de harinas situada en 
la carretera de Aragón, núm. 4, para 
que en el término de seis dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuarlo á prestar declaración en causa 
contra Angela Pérez Gutiérrez; pues en 
otro caso las providencias que se dicten 
le pararán elperjuici) que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1874.—El 
Escribano, Manuel de las lleras. 

Júzgalo municipal del distrito 
del Congreso. « 

Por el presente se cita á D. Francisco 
Brunet, hijo del Conde de Casa-Brunet, 
cuyo domicilio se Ignora, para que com
parezca por si ó por medio de apodera
do en forma en este Juzgado municipal 
del Congreso el dia 30 del actual, y h >ra 
de las tres de su tarde, á la celebración 
del juicio verbal solicitado por D. Gil 
Barrasa, como apoderado de D. Francis
co de Cortabitarte, sobre pago de 750 
reales, y sin perjuicio de la acción crimi
nal que proceda caso de no cumplir 
la obligación de que nace el eré lito; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará en su rebeldía el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1S74.-E1 
Secretario suplente, Antonio Cortés. 

3 7 - 3 6 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del II-spicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio García Alvarez y José 
González Nobó, que han vivido el pri

mero en la plaza de Santa Bárbara, nú
mero 2, y el segundo en La calle de L e i ' 
va (Chamberí), núm. 3, para que en el 
preciso término de nueve dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á fia de notificarles cierta provi
dencia dictada por S. E. la Audiencia de 
este distrito en la causa que se les sigue 
por lesiones; apercibidos que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial 
como gubernativa, procedan á la busca 
del Antonio García. Alvarez y José Gon
zález Nobó, y caso de ser h abubs lus pon
gan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas. 

D.ido en Madrid á 17 de Octubre de 
1874.-Juan de Aldana.—Por mandudo 
de su señjria, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia dil distrito 
del Hospital. 

D. Matías Rico , M 'gistra lo de Au lien-
cia de fuera de M i Ir d y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital etc. 

Ppe la presente requisitoria h a g o sa
ber que en causa que estoy instruyendo 
contra D. Emeterio Tarrago y Beruete, 
natural de Sanga, provincia de Soria, de 
48 añ >s de edad, estudiante que ha sido 
de la Facultad de Medicina de esta capi
tal, que se dice habitar calle de Hernán-
0 rtés. nú n. 6, cuarto tercero, y también 
en la calle deLeganitos, nú n. 33, botica, 
y D. Emilio Fernán lez Espina y M <ti-
nez, natural de Torrejon del Uey, pro
vincia de Guadálajara, de 33 años de 
edad, que se dice habitaba en compañía 
d<d anterior, y ser también estudi inte 
de Medicina y habitar u tunamente en 
la calle de Alcalá, núm. 2G, cuarto cuar
to de la izquierda, por suplantación de 
firmas, se ha acordado la detención délos 
citados procesados; y mediante á ign >rar-
se cuál sea su paradero, se les cita y em
plaza para que dentro del término de 10 
dias se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á prestar 8u primera de
claración; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar; 
y se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de las mismas procedan á 
la busca y captura de los citados Tarrago 
y Beruete y Fernandez Espina y los con
duzcan en clase de detenidos comunica
dos á la cárcel de Villa y á mi disposi
ción.—L. Matías Rico.—Por mandado de 
su señoría, José María I. Sierra. 

Dado en Madrid á 17 «le Octubre de 
1 8 7 4 . - V / B . ' - L . Mati.s R i c o . - P o r 
mandado de su señjria, Jo sé María I. 
Sierra. 

Juzgado de primera instancia dj distrito 
de Palacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resueno coa fecha 
21 de Agosto último se cite á la familia 
de D. Manuel Basanta, que habitó en la 
calle de la Encomienda, para que al dia 
siguiente al de la inserción de la presen
te en los perió Heos oficiales comparezca 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia referí lo, á las doce de 
la mañana, á prestar dec'aracion en causa 
criminal por lesiones; boj-} las adverten
cias y apercibimientos est.blecidos en 
los artículos 52, 305 y 312 dé la ley de 
Enjuiciamiento criminal v,gente. 
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y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente célula ori
ginal en Madrid á 17 de Octubre de 
1874.—El Escribano, Vicente Reyter. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resaelt3 con fecha de hoy se cite á 
un tal U m y á un tal Milla, cobradores 
del B meo de España, para que al dia si
guiente al de la inserción de la presente 
en 109 perió lieos oficiales comparezcan 
en su sala-iu liencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia rcferiJo, á las doce de la 
mañana, á prestar declaración en causa 
criminal por robo; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305, 212 y 52 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cé lula ori
ginal en Madrid á 19 de Setiembre de 
1874.—El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado municipal de Chozas 

de la Sierra. 

En la crsa posada de esta villa se 
hallan depositadas tres caballerías y e 
guares por haberlas cogido pastando en 
este término y sitio del Charcon, en las 
cercas de D. Valentín Ugalde, cuyo due
ño se ignora, las cuales son de las señas 
siguientes: 

Una yegua pelo negro, cerrada, cor
pulenta, como seis cuartas y media de 
alzada: una potra del mismo pelo y al
zada, como de tres año9; y un potro de 
igail pelo, como de añ> y medio á dos 
an >s: las tre9 sin hierro ni señal. 

La yegua parece madre de los dos 
potros. Se cree sean de la provincia de 
S e g n i a . 

Chozas de la Sierra 19 de Octubre de 
1874.—El Juez municipal, Julián Bur-
gueno. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento la adquisición de tres riiiihs 
con destino al ramo de f >ntaneria y al 
cantarillas, se invita á los tenedores de 
esta clase de ganado á quienes conven 
ga interesarse en la venta de aquellas 
para que concurran el sábado 24 del 
corriente, de dos á cuatro de su tarde» 
y demás días- que se necesiten a la 
casa de máquinas de la Montma del 
Frincipe Pió, en cuyo sitio elegirán los 
Veterinarios municipales las que consi
deren más útiles y á propósito para el 
objeto á que se destinan; debiendo te
nerse entendido que el tipo máximo del 
coste de cada una será el de 1.000 pese
tas, edad de cuatro áseis años, raza del 
pais y alzada de cuatro á seis dedos so
bre la marca. 

Madrid 17 de Octubre de 1S74.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

C e n i c i e n t o s . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta verificada en esta 
villa para la adquisición de los pastos 

existentes para 3:)0' cabezas de ganado ; 

lanar en el monte titulado Albercas y Al-
barquillas, de estos propios, el Ayunta
miento que presido ha acordado se1 cele*' 
bre un segundo remite el dia 19 de No
viembre próximo, de diez á diez y media 
de su mañana, bajo el tipo de 400 pesetas, 
que es el mismo que ha servido de base 
en la anterior, y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Cenicientos 18 de Octubre de IS74. — 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

C e r c e d i l l a . 

El domingo 22 de Noviembre próxi
mo, desle las doce del dia en adelante, 
tendrá lugar en la Sala del Ayuutan.Ln-
to la subasta del desbroce de las matas 
de roble bajo de la dehesa Cabezuela, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la referida S «la. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 18 de Octubre de 1874.-
El Alcalde, Felipe Rubio. 

C h o z a s de l a S i e r r a . 
Para cubrir el déficit que resulta en 

el encabezamiento de consumos, el 
Ayuntamiento de esta villa, asocia-lo á 
doble número de mayores contribuyen 
tes, ha acordado arrendar en pública su
basta los pastos de invierno de la Cerca 
de Concejo, perteneciente á este c miun 
de vecinos; y para 6U remate ha señala 
do el dia l . 'de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial, bajo el plieg) de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y»loestará en el acto 
del remate. 

Chozas déla Sierra 15 de Octubre de 
1874.—El Alcalde, Donato Palomino. 

E l Á l a m o . 
Se saca á pública subasta el aprove

chamiento de los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de esta villa para su dis
frute con ganado lanar, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Para su remate se h i señalado el dia 
1." de Noviembre próximo, á las doce de 
la nnñina, en las Casas Consistoriales 
de esta población. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

El Álamo 19 de Octubre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, José Benito y Orgaz. 

los de la Dehesa y Dehesilla, y los de la 
Umbría Insta el 30 de Setiembre y bajo 
los pliegos de con liciones que se hallan 
de manifiesto en el acto de la subasta, la 
cual tendrá lugir el dia 16 de Noviem
bre próximo, y horáde las doce de su 
manan., en la Cis i Cjn9istoriil de este 
pueblo. 

Lo que se anuncia al pública llaman
do licita lores. 

Montejo 16 de Octubre de 1S74.-EI 
Alcalde, Según lo Frutos. 

I V a v a J c a r n e r o . 
Con la competente autorización su

perior se subasta el aprovechamiento de 
7ü9 encinas que deben cortarse en el 4.' 
tranzón de la dehesa de Mirimartin, per
teneciente á este Municipio, bujo el tipo 
de 1.750 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 15 
de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Navalcarnero 19 de Octubre de 
1874. -El Alcalde, Jacinto González 
Medrano. 

pueblo, celebrada en este di i, se arrenda
rán en el dia 25 del presente mes, á las 
doce del dia, en el pórtico de la iglesia, 
siendo su tasación de 200 pesetas, pura el 
disfrute de 150 reses lanares y dura non 
desde 1 / de Noviembre próximo á 30 de 
Setiembre de 1S75. 

Valdemanco 18 de Octubre de 1874.— 
El Alcalde, Nicolás Bionza. 

V i l l a d e l P r a d o . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, contrata en pú
blica subasta la corta de 200 encinas en 
el monte de Martin Miguel, tasadas en 
2.000 pesetas; habiendo designado para 
celebrar el remate el dia 22 del próximo 
Noviembre, de diez á doce de la maña
na, en la Sala Capitular y bajo el plie
go de con alciones que de manifi sto se 
encuentra en la Secretaria municipal 
para el que quiera enterarse de su conte
nido, y lo estira en el acto del remate. 

Villa del Prado 19 de Octubre de 
1874.—Ramón González Maldonado. 

A M J M I O S . 

G e t a í e . 
No habiéndose presentado licitador al 

practicar el remate del aprovechamiento 
de los pastos de la Dehesa boyal y prado 
de Ace linos, se ha señdaio para que 
tenga efecto el segundo que previene el 
articulo 110 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de Ibüó el dia 25 del ac
tual, y hora de las doce de la muñana, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
ebra en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde tendrá ef¿cto el acto. 

Getufe 19 de Octubre de 1S74.=E1 
Alcalde, Valentin Benavente. 

M o n t e j o . 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos le la Dehesa boyal, los 
de la Dehesilla y Umbría, de los propios 
de este pueblo, p ira 6 »0 cabezas lanares 
los de la D-hesi y 600 los de la Dehesi 
Ha y tipo de 300 pesetas cala una finca, 
y las de la Umbrii para 70 cabezas tam
bién l a n a r e s y tipo de 10 pesetas, des le 
1 / de Noviembre hasta el b'O de Marzo 

Con la competente autorización su
perior se subasta la poda y roza de leñas 
del cuarto tranzón do la dehesa de Mari-
martin, perteneciente á este Municipio, 
bajo el tipo de 1.750 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 16 de 
Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la Cusa Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Navalcarnero 19 de Octubre de 1874.— 
El Alcalde, Jacinto González Medrano. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

Con la competente autorización se 
subasta en pública licitación la roza de 
retama que contiene todo el monte de la 
dehesa de Fuente Águila y Peña Ocaña, 
perteneciente á los propios de esta villa, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas y pliego de 
condiciones firmado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de este distrito, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para conocimiento de los 
licitadores. 

El remátese celebrará en la Sala Con
sistorial de este Municipio el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana. • 

Rjbledo de Chávela 19 de Octubre de 
lbTl. —El Alcalde, Domingo Camargo. 

S a n A g u s t í n . 

El dia de X iviembre próximo ve
nidero, Ú las doce del dia, se subastará 
en la Casa Consistorial de esta villa, y en 
Madrid ante la Exorna. Comisión provin
cial, la roza y aprovechamiento de leñas 
en el cuartel denominado Mutahonda y 
Camorcha.de la dehesa Moncalvillo, en 
este término jurisdiccional, bajo el pliego 
de condiciones que estira de manifiesto 
en el acto del RE D lie y l i s i e estedia en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para los que gusten enterarse. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licita lores. 

San Agustín 19 le Octubre de l $ 7 4 . -
El Alcalde, Julián M.irtin. 

V a l d e m a n c o . 

No hablen lose presentado licitadores á 
la primer subasta de pastos del Arroyo 
Albulu y Fragüela, de los propios de este 

S A N F E D E R I C O . 
SOCIEDAD MINERA. 

Con arreglo á la base décima de la es
critura social y art. 12 del reglamento, 
de la misma, se requiere por primera vez 
á D. Francisco Cano, poseedor de las ac
ciones números 100 al 111 inclusives, 
para que en el término de 15 días satis
faga al Sr. Tesorero, D. Lucio del Valle, 
la cantidad ders. vn. 840 qjeadeu la por 
los dividendos nú neros 7, 8 y 9. 

Madrid 21 de Octubre de 1874. -El 
Presidente, Juan A. González. 34—22 

VENTA. 

Sé'vendenen subastaextraiuiichl do9 
tierras, sitas en término de Carabaña: una 
al sitio del Tejero, de caber dos fanegas, 
y otra al de Zamarra, de una fanega. 

El remate se celebrará á las doce de 
la mañana del dia 20 del próximo mes de 
Noviembre en el cuarto segundo de la 
casa núm. 1 de la Travesía del Arenal, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesta en dicho local todos los 
dias no feriaoos, de diez á dos. 

Madrid 17 de Octubre de 1874.= 
Sancha. 41—28 

AVISO. 

Doña Catalina Pérez y Arizmendi, 
vecinadela Coruña y habitante en la calle, 
de Atocha Alta, núm. 5, desea saber si 
existe en Ma Iri 1 su hermana Doña Joa
quina, que hice poco tiempo resiJia en di
cha villa, á la que se le pide escriba á su 
referida hermana, quien tiene noticias de 
interés que comunicarle, participándole 
la calle y casa donde habita. 

Coruña 16 de Octubre de 1571. 
3 9 - 7 4 
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